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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L»*l«ye«,órdene* y a nuncios qoe hayan de insertar
te en loa BOLBTINM ortciAtwi *e han d© mandar al Jofo 
Político respectivo, por cuyo conducto ee pasaran a lo« 
Kditoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En est* capital, l levadoà domicilio, 2'fiO patetas mensuales aneioipadBs; 
fuera do olla.8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'ßO por un ane. Ill 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autondadefi.exdeptolsaqiw 
sean á instancia de parie no pobre, se insertaran oticuü-
mente: asimismo cualquier ancnoio concerniente al, ser-

Se admiten suseripoionos en Madrid, en la Administración del Bo&vrt* ""' v ' c * ° n *c iona l que dimane dfeTas mismas, pero las de 
plasadeSantiago. 2 . -Fuera de esta c a p i u l . directamente por medio de carta d ? ? » * " ° " 

« ' s u h l l r a torto» les d i a a , e x c e p t o l aa émmtmfm 
4 la Administración. <<on ínolusióo dol importe del tiempo de abono en t im- , 

X bres móvilos. x 
lf a a a e r * i n r l i e SO c é n t i m o * d e a r a r t * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministra 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan BTJ e s t a 

Corte sin novedad en su impor
tante s» Ind. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Suprimidas por Real decre
to de 4 del mes corriente las Administra, 
cionesde Bienes del Estado, 6 incautadas 
ya las Administraciones de Hacienda, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t .S ." , 
de los inventarios expedientes , libros y 
demás documentos que obraban en poder 
de aquéllas, es de urgente necesidad, á 
fin de que no se perjudiquen los i n t e i c 
aes públicos por paralización de las ven
tas, ó por deficiencias en la adminis t ra
ción é investigación de las fincas, crear 
ttu orgauismo dedicado exclusivamente 
*i despacho de los asuntos del ramo. 

Preferible sería , sin duda a lguna, el 
restablecimiento de las ant iguas Admi
nistraciones de Propiedades á la crea
ción de otras oficinas análogas que iuu-
cíonaran con completa independencia; pe-
' •«orno de este modo seproducir ía forzo
samente un aumento en los gasto* de per
sonal, que habla de ser autorizado por 
'as Cortes, el Ministro que suscribe ha 
°ptado por organizar , desde luego, en 
l*s oficinas provinciales Secciones encar
gadas taxat ivamente del servicio de Pro-
Piedades, pero constituidas con funciona-

de la planta aotual de las Adrainis-
a c i o n e s de Hacienda. Para fijar los que 
* cada Sección se asignan, se ha tenido 
e n consideración la mayor ó menor 
^ p o r t a ñ o l a de los trabajos realizados 
e n la respectiva provincia durante el 
ejercicio de 18%-97. por lo cual, en las 
Provincias Vascongadas y en Navar ra , 
6 1 1 las que hay muy pocos asuntos del 
expresado ramo, se considera bastante 
P* ra su despacho un funcionarlo, que 
* f e r ¿ designado por el Administrador 
^ c i a l . 

Como agentes auxil iares de las S e e -
•ioneg 

en los partidos se estiman suficien

tes los Administradores subalternos, 
nombrados por los Delegados de Hacien
da , a propuesta de los Jefes de aquéllas, 
y los Comisionados de apremio que exis
ten actualmente y los que en lo sucesivo 
se nombren, á propuesta también de los 
mismos Jefes-, no considerándose necesa
rio por ahora recurr i r al restablecimiento 
de los Comisionados de ventas é Invest i 
gadores y dejando íntegros los deberes *y 
las atribuoiones de éstos álos funcionarios 
de las nuevas oficinas, para quienes serán 
un estimulo la participación del cuatro 
por 100 de las ventas y los premios de in
vestigación autorizados por la Instrucción 
de 1855 y demás disposiciones vigentes. 

No es de temer que la segregación que 
se hace en el personal de las Administra
ciones de Hacienda perjudique la marcha 
de los demás asuntos, puesto que , al cons
tituirse dichas depundenoias, en virtud 
de la ley de 5 de Agosto de 1898, tenían á 
su cargo la'gestión del ramo de propieda
des, y, por consiguiente, el personal ne
cesario para todas las atencioues. E s t u no 
obstante, enlos pióximos presupuestos se 
propondrá una más amplia organización 
del importante servicio de que se t ra ta . 

i 
Fundado en las anteriores considera

ciones, y de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, tiene la honra el que suscribe 
de someter á la aprobación de V. M.el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid l.° de Febrero de 18»B. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M. , 
J o a q u í n López Puigcerver 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de 
cienda, de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros: 

En nombre de Mi Augusto hijo 
D. Alfonso XII I , y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artículo l . # L a investigación, Adml 

nistración y venta de los bienes y d e r e 
chos del Estado se realizarán en las pro
vincias por una Sección de la Adminis 
tración de Hacienda, que se denominará 
Sección de Propiedades, y funcionará 
bajóla dependencia inmediata del Dele
gado de Hacienda y la superior del Cen
tro directivo del ramo. 

En las provincias Vascongadas y en 
Navar ra se encargará de dicho servicio 

H a -

el R E T 

un empleado en la Administración espe
cial designado por el Administrador. 

Art. 2.° Los Jefes de las Scociones 
de Propiedades tendrán, en U p a r t e con
cerniente al servicio que se les encomien
da, los deberes y las atribuciones deter 
minados en el ar t . 35 de! reglamento de 
la Administración económica provincial 
de 5 de Agosto de l&')3,y percibirán como 
retribución, además del sueldo correspon
diente á su categoría, el cuarto por 100 
del precio del remate en las ventas que 
realicen y los premios de investigación 
autorizados por la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y Reales órdenes de 10 le 
Junio de 18;V;, 18 de Marzo de 1881 y 2« 
de Diciembre de 188U. 

Los premios de enajenación se exigi
rán á los compradores en su totalidad, 
como los demás gastos de venta, al veri 
ficarse el pago del primer plazo, y los de 
investigación, cuando procedan, se a p l i 
carán al crédito consignado en presu
puestos para esta obligación. 

Art. H.° Laa Secciones se entenderán 
con el Centro directivo de que dependen 
por conducto de los Delegados de Ha
cienda , con cuyos funcionarios despa
charán directamente sus Jefes en la for
ma prescri ta por el ar t . <>4 del citado 
reglamento orgánico. Las relaciones 
entre aquél las y las demás dependencias 
de la Administración provincial , entida
des y Corporaciones á que debau diri
girse, se mantendrán en los términos 
consignados por el a r t . 70 del mismo 
reglamento. 

Art. 4.° Los Jefes de las Seccione con
curr i rán á las subastas que se verifiquen 
en la capital de la provincia, pudiendo 
delegar su representación en otro funcio
nario cuando asi lo estimen, cuidarán de 
remitir á la Dirección general en los 
plazos prevenidos las notas y los testimo
nios de subasta . En los partidos asistirán 
los Administradores subalternos, que se
rán nombrados por los Delegados de Ha-
«•it-iriu H propuesta de los Jefes de las 
Seccione», y tendrán las atribuciones que 
determinan los artículos 13 y 14 del r e 
glamento orgánico provincial, percibien
do como renumeración el cuarto por lOO 
del producto en venta de las fincas que 
se enajenen, y el 4 por 100 de administra
ción de las cantidades que recauden. 

El premio de venta se exigirá en la 
misma forma prescrita en el ar t . '2.°, y el 
de administración se abonará con aplica

ción al crédito consignado para gastos de 
administración de las fincas del Estado 
en general . b1 | 

Art. 5 . a L-a recaudación ejecutiva de 
los débitos Í favor de la Hacienda -por el 
concepto dé Propiedades, se real izará 
por los Comisionados de a premio qué crea
ron el Real decreto de 30 de Marzo de 
1S!»7 y la Real orden de frl dé Junio s i 
guiente. En la provincias en que no axis 
tan estos funcionarios se ent regarán las 
certificaciones de descubiertos á los Aeroli
tos ejecutivos de la zona respect iva hasta 
tanto que se haga el nombramiento, con 
arreglo á dichas disposiciones, á propues
ta del Jefe de la Sección, por conducto 
del Delegado de Hacienda. 

Art. f>.° S«; aprueba la adjunta p lan ta 
de los funcionarios que han de formar las 
Secciones de Propiedades durante i el 
tiempo que resta del ejercicio corr iente. 

Dado en Palacio á primero de <Fe 
brero de mil ochocientos noventa y oeho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Hjfieuda, 

Joaqu ín López Puigcorvor 

Plant i l la 4*1 personal de los Adminis
t raciones do Hacienda Jo laa p rov in 
cias, afecto á las Soceiones do Propie
dades c r e a d a s por el Real dec re to d e 
cuta fecha. 

ADMINISTRACIONES DE HACIENDA 
. . . . Joilrvf.r. ¿1 :\Bt> tlOitiaí 
8E0CIONEH I)K PROPIEDADES 

Peseta* 
Madrid 

1 Jefe de Negociado de 
tercera clase 

1 Oficial de cuar ta I d . . 
1 ídem de quinta i d . . . 
1 Aspirante de p i tme* 
. r a id 
1 ídem de segunda i d . . l .000 

uní <tf 
4 . 0 0 t f , , ( r , t * A 

2.000 
1.500 

í».750 
Barcelona con igual personal y,r>aO 

dotación que la a n t e r i o r . . . . . . !». 750 
Granada 

I Oficial de p r i m e r ai < i 
clase 3-500 

1 ídem de cuar ta i d . . , 2 000 
1 ídem de quinta i d . . . . 1.500 
1 Aspirante de prime 

r a i d il injbl 

1 ídem de segunda id . 
•flifimi.riTOYotq* 

1.250 
1.000 

9.250 
Murcia, Sevilla, Toledo y Va

lencia, con igual persona! y 
dotación que la anterior 37.000 
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Málaga 
1 Oficial de p r i m e r a 

d a s e 3 . 5 0 0 
1 í d e m de quinta i d . . . î*!>00 
1 Aspirante de pr ime

ra id 1-260 
1 ídem de segunda id . . CODO 

Pásete* 

7 . 2 5 0 
Bmrgos, Cádiz y Coruña% con* 

Tpnal prrsonal y dotación que 
la anterior 21.750 

îièén 

1 Oficial de s e g u n d a 
oíase 3 000 

1 Idem de cuar ta i d . . . 2.000 
1 kkem de quinta i d . . . 1.500 
1 Aspirante de prime P o r e l i m p u e 9 t 0 d* e¡ t í m b r 0 p a ] 

r a i d I. ' i50 
1 ídem de segunda i d . . 1.000 

Salamanca con igual personal 
8 . 7 5 0 

. 1 W 

y dotación que la a n t e r i o r . . . 8.760 
Avila 

1 Oficial de s e g u n d a 
clase 3.000 

1 ídem de quinta i d . . . 1.600 
1 Aspirante de primera 

idem. . 1 250 
1 Idem de segunda id . 1.000 

6.750 

Pesetas Cts. 

Donativo de D. Leonardo Miñón 25 
Idem de D. Ramón La tor re . . 7 > 25 

9 5 . 5 0 9 25 

0ASTÉ>S 
P o r ochp toros de 1« ganader ía 

de la Exorna. Sra. Viuda 
del Saltillo, meloso el im
puesto á la Hacienda 

Satisfecho al espada Rafael 
Guerra por su trabajo y el 
de éu cuadri l la , <jon inclu
sión de dicho i m p u e s t o . . . . . 

A D. Manuel García por gastos 
de mayorales, 

i Badajoz, Cáceres, Cuidad Real, 
Patencia, Soria, Teruel y Za
mora, con igual personal y 
dotación que la anterior 

Oviedo 
1 Oficial de s e g u n d a 

clase 3 . 0 0 0 
1 ídem de quinta i d . . . 1 .500 
1 Aspirante de primera 

idem 1.250 

47 .250 

5 . 7 5 0 
Alicante, Córdoba, Vulladolid y 

Zaragoza, con igual perso
nal y dotación que la anterior 23.000 

Santander 
1 Oficial d e t e r c e r a 

oíase 2.500 
1 ídem de quinta i d . . . 1.500 
1 Aspirante de según-

d a í d 1.000 
.-s.üOo 

Albacett. Almería, Castellón, 
Cuenca, Gerona, Quadalaja-
ra, Hueloa, Huesca, Jaén, 
Lérida, Logroño, Lugo, Oren-
te, Pontevedra, Segovia, Ta
rragona, Baleares y Cana
rias, con igual personal y do
tación que la anterior 90.000 

!»:<«/(WPmoiIm s i ; fcíK«?tor*2*i ] 
Te Tac 290.000 

Madrid l.° de Febrero de 1.898.— 
Aprobada por S. M.=E1 Ministro de H a 
cienda, J. LÓPEZ PUIGCEBVEB. 

,— 
Diputación ProiincicL 

Cuenta liquidación de los producios ob
tenidos y gastos ocasionado» con moti
vo de la corrida de toros extraordina
ria celebrada el día 3 de Junio último I 

r a los billetes de la Corrida. 
A D. Francisco Mata, de Sevi

lla, por encajonado de los 
toros, incluido el impuesto 
á la Hacienda 

Por papel para billetes, ca r te 
les y programas 

Por el servicio de alguaciles 
para la Corrida 

A los Veterinarios por recono
cimiento de los toros 

A D. Leonardo Millón por 11-
toerrafiado de carteles y pro
gramas de luio 

Por la expendición de billetes 
pa ra el apartado 

Por la numeración de billetes 
para la Corrida y apar tado . 

Por la fijación de carteles para 
la Corrida 

Por rasos y pafiuelos pa ra pro
g ramas de lujo 

A la imprenta del Hospicio 
por impresión de carteles y 
billetaje 

A Doña Dolores Rivera por 
ramos de flores 

Al Mayoral de la Plaza por 
sus servicios en la Corr ida. 

Por gastos de carruaje, al
muerzos y demás 

A Ü. Ramón Guzmán por el 
servicio de banderil las 

Al Conserje de la Plaza por 
pienso pa ra los toros, a r r e 
glo de colgaduras y otros 
gastos 

Al Portero mayor de la Dipu
tación por gastos menores. . 

Gratificación al personal por 
servicios pa ra la c o r r i d a . . . 

Importe de la comida dada A 
la banda del Hospicio el día 
de la corr ida . . ' 

Cuenta dé los gastos suplidos 
por el Sr. Presidente de la 
Comisión organizadora 

420 70 

2.372 90 

ó77 97 

271 26 

80 

80 

434 85 

24 10 

75 

90 

3.90G 25 

207 

2O0 

40 

473 80 

35 

371 

196 50 

117 80 

4.241 49 

! T o t a l . . . . 35 995 Bl 

" " " " " " 

Importan los ingreso* » 5 . 5 0 9 25 
ídem los c a s t o s . . . 8ô.99fi 61 

d beneficio del Hospital Provincial. I .| ' 
P r o d u c t o l íquido 5 9 . 5 1 3 64 

Yesetas Ct$ f INGRESOS 
Produc to de la venta de bi 

lletes pa ra la corrida 92 738 2 5 . 
fdem id. id. para el apar tado . 241 
ídem de la ' carne de los toros. 2.28Q I g 

ídem de los aprovecnamien-

Donativo de Doña Dolores Ri-

Madrid 3 do AgoMo de 1897 « E l Jefe 
de la Sección de Beneficencia, Marcelino 
Barrio. = A probad* y conforme: El Pre
sidente de la Comisión. Antonio Agustín. 

Sesión de 20 de Enero de 1898. = La 
Diputación provincial, conforme. = El 
Presidente, Eugenio C? España . = El Di
putado Secretario, Pérez Magriín. 

m v , ° 4 n i '.** ií*j H»ho¥ ;q »unul ¿malte r 
Mlnr o*, toitíútM ^!?ffnuu«iaitiii.A ot . c 

r Contadur ía de fondos provinciales 

In ù Mimi M lio mmmmi i» 107-5* 

Distribución de Jondot por oapituio* para sa
tisfacer la» oí ¡r/<ici n de dichu m*», /ar
mada ¡.orla C" dals.ria, amfortr.r privimela 
Rtalordt.i dt 31 d: Mavo<n 

a m \ \ 1 1 
pítulov PrsrtjN 

1-' Administración pro
vincial 40.000 

2." Servicios genera les . . . 80 .00 
8.° Obras obl igator ias . . . JiO-OO") 
4. C a r g a n . . . . v 75.000^ 
5 fc Instrucción públ ica . . . tí 000 
tí.c Heu"licencia 500 000 
7.° Corrección públ ica . . . 10.0¡K) 
8.° Imprevistos 10 000 

Nuevos E s t a b l e c - i ^ 
mieutoa 140 000 

10. Carreteras 75.000 
11. Obras diversas 8.000 
12. Otros gasto» 25.000 

/> ». •- ' ; . i . •> . . i r. ' *-
T o t a l . 944 000 

——_____ 
Madrid l .* de Enero 1898. = V.° B.°= 

El Presidente , Eugenio C. Espaila.^». 
Contador, Andrés Rodríguez Corral*. 

Sesión de 26 de Enero de 1898 

La Diputación provincial confirme-. ^ 
Presidente, Eugenio C. España, ssgi 
putado Secretario, Pérez Magnín.= 
oopin .=España . 

El Di. 

Es 

.¡ación d a Hacienda 
s !a proifiacie de Jfladrid 

Habiendo tomado posesión D. Ratnd, 
Martin Berganza, del cargo de Recauda, 
d^r de contribuciones de la zona de Gt-
tafe, para el que fué nombrado por Real 
orden, fecha 27 de Diciembre último, s e 

hace snber por medio del presente anun-
ció para el debido conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes de la ex-
presada zona; con residencia tija en To 
rrejón de Velasco. 

Madrid 29 de Enero de 1898.=El De. 
legado de Hacienda. Ernesto de Boneta. 

TOTETía da Hacienda da la prcrincia ds Madrid 
Partido de Oetafe 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1897-98 

La recaudación de las contribuciones del mencionado trimestre, tendrá lugar eo 
los días y pueblos que á continuación se expresan: 

Cobradores Pueblos 

D. lá&xiino Garrote. 
D. Valentín Alonso. . 
D. Wenceslao Alvaro 
D. Ángel Martín 
D. Luis Martin 

• 

Getafe 
Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo 

l Casarrubuelos.... 
ICiempoKuelos.... 
lCnbas 
iFuenlabrada 

. lürifión... 

. ¡Humanes. 
, (Legan és 
. Moraleja de Enmedio. 

Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titúlela >• 

| Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde. 

Días de cobranza 

lü y 11 de Enero, 
y 24. 

7 y H. 
12, 18 y 14. 
12, 13 y 14. 
6 y 
16, 16 y 17. 
5 y tí. 
(i, 7 y 8. 

B y 4. 
17, 18 y 19. 
H y 4. 
•JU, 21 y 22. 
•J, 10 y 11. 
S, 4 y f> 
18 y 19. 
7 y 8-
20 y 21 . 
7 y 8. 
22, 23 y 24. 
12, 13 y 14. 
15 y i t í . 

^ n t i b r e m e ! r i a ^ ? , , B 0 L E T , N ° ' I C I A L I » ™ conocimiento de las Autoridades y contrionyentea de loa pueblos expresados. 
Madrid 29 de Enero de 1898.~El Recaudador, Ramón Martín 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 

En cumplimiento a lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en 9 del pasado 
mes, se concede un plazo de quince üias, 
para que puedan presentarse reclsmacio-
nes relat ivas á la Administración del 
arrendamiento del Impuestode consumos, 
en la Intervención del arr iendo, todos los 
día3 hábiles, de una ó tres de la tarde y 
I03 sábados no feriados, de tres á cinco, 
ante la Comisión 7.*, Consumos. 

Lo que se anuncia aj público por d is 
posición del Excmo. Sr. Alcalde. 

Madrid 20 de Enero l«98 .=Frane i s ro 
Ruano* 

La Jun ta munioipal se halla, oit* d* 
para celebrar sesión en las Casas ConsW' 
toriales el dia ó del corriente, á lw t r < * 
de la tarde, con objeto de ocuparse d« '°* 
asuntos siguientes; 

Acuerdo del Ayuntamiento modioo*0* 
do la tarifa a del apéndice núin. 6 d e 

presupuesto "u ejercicio, oomo oon»^* 
cuenciu de nue\va alineación en loa oa j 0 ' 
nes del mercado de U Cebada. 

O u o concediendo jubilación á an Ofi
cial liqu^daúor de pr imera oíase ° e 

Cuerpo de Consumos. 
Otro .comidiendo jubilación á un > i e 

le segunda clase del Cuerpo admiaU i r f t ' 
tivo de Consumos.. 

Otro disponiendo l a aprobación da 
pliegos-de-condicionespaora contra**1' 
arrendamiento de los servicio^ fe 
piezas, riegos^f^fy^ #, 

os disponiendo la aprobación d e 
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pliegos de condiciones para subastar los 
Clares A y B de la calle de Sevilla. 

Lo qae se anuncia para conocimiento 
del público. 

Hodrid 3 de Febrero de 1898.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Chozas do la Sierra 
Por renuncia del que la desempeñaba, 

8 e tialla vacante la plaza de Médico tito 
lar de esta villa, <í<»..ida con el haber, 
annal de J 5ui pesetas anuales, pagadas 

• de fondos municipales por trimestres ven 
oidos, por la asistencia de unas 26 fami
lias pobres y 500 pesetas a que ascienden 
Ira i g n a r a con los vecinos pndtentes. La 
poblacióá consta de unos 70 vecinos, es 
gana,con buenas y abundantes aguas,die
ta 4T kilómetros de la capital , hay carre
tera que pasa á extramuros de esta pobla
ción y coche alternado desde Madrid á 
Miradores de la Sierra, existiendo tam
bién tres casas de campo, las cuales ten
drá también que asistir e! agraciado. 

Las solicitudes, se dirigirán al Sr. Al
calde debidamente re integradas é exten
didas en el papel de su oíase duran te 
treinta días, á contar desde el siguiente 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETIM OFICIAL de la provincia. 

Chozas de la Sierra 25 de Enero de 
1898.=E1 Alcalde, Vidal García. 

Mejorada de l Campo 

Informadas por el Regidor Sindico y 
fijadas definitivamente por el Ayun ta 
miento, se hayan expuestas al público, por 
término de quince días en la Secretar ía 
de la Corporación, las ouentas generales 
justificadas del ejercicio económico de 
1896 á 97, pa ra que puedan ser exami
nadas por quien lo desee y exponer las 
reclamaciones que crean conducentes. 

Mejorada del Campo á 28 de Enero 
de 1898.=E1 Alcalde, Balbino F e r n á n 
dez. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección l.*=»La Sección 1.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 21 del 
•etual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la Au
diencia contra Antonio Hurtado Paloini-
•o , sobre lesiones, se ha servido sefialar 
el día 22 de Marzo próximo, y hora de 
las de las doce y media de su tarde , pa r» 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
«ral, ain el Tr ibunal del J u r a d o ; y al 
Propio tiempo á dispuesto se cite k la tes
tigo Eleuteria Rebollo, cuyo pa rade ro se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
ñora comparezca ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en|el piso 
najo del Palacio de Just ic ia , Salesas*, ha
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir a este primer l lamamiento, 
°*Jo la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Enero de 1898=E1 Ott-
«*nl dé Sala, AmlrCs Isidro Agullar. 

Sección i . * = L a Sección i.» de esta 
Audiencia, por.su proveido fecha 21 del 
a°iuul, dictado en causa procedente del 
J a *gaduins t ruc tor . .de l distrito de la Au-
^Oncia, contra Antonio Hurtado Paloini 
n ° - sotn-e lesiones, se ha servido señalar 
«I día oo de Marzo próximo, y hora de 

las doce y media de su tarde, pa ra dar 
comienzo á las sesienes del Juicio oral , 
sin el Tr ibunal del Jurado; y al propio 
tiempo á dispuesto se cite ai testigo José 
Lastra García, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presen
te, a) objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tr ibuna l , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just icia , Salesas; haciéndo
le saber la obligación que-t tene t ie con
curr i r a ente primer llamamiento, bajo IR 
multa de 5 á 50 peseta». 

Madrid 22 de Eneró de 1H98.=EI Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Btíoffift l V = La Sección 1 . a de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 21 del 
actual dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la Au
diencia, contra Antonio Hurtado Palomi
no, sobre lesiones, se ha servido sefialar 
el día 22 de Marzo próximo y hora de las 
doce y media de su tarde , para dar co
mienzo á las sesiones del Juioio oral , sin 
el Tribunal del J u r a d o ; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo Enr ique 
Muñoz Andrés, onyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presea* 
te, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tr ibuna l , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just icia, Salesas-, hacién
dole saber la obligación que tiene de con
curr i r á este pr imer llamamiento, bajo la 
multa de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 22 de Enero de 1898.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
'•Oft' :\h-.Vr •'. j . < r - > . I I 

Sección 1 . a . = L a Sección 1.* de esta 
Audiencia, por su proveido fecha 8 del 
actual , diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la Au
diencia, contra Ramón Herrero Marín y 
otros, sobre hurto de géneros, se ha ser
vido sefialar el día 8 de Marzo próximo, 
y hora de las doce y media de su tarde, 
pa ra dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, sin el Tribunar-del J u r a d o - y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á la 
testigo Doña Dolores Al varóla, cuyo pa
radero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el e x 
presado Tr ibunal , que se halla estableci
do en el piso bajo del Palacio de Just icia , 
Salesas; haciéndola saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la inulta do 5 á 50 pese
tas. 

Madrid 20 de Enero de 1898.=El Ofi
cial de Sala, Andrés isidro Aguilar. 

de piimiTii instancia — 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 27 del actual por el Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en los autos eje
cutivos ya en la vía de apremio seguidos 
por la Sociedad Anónima francesa Afinan 
y Fundiciones de Pautgibaud represen
t ada por el Procurador D. Celestino Ar-
mifian contra el Excmo. Sr. D. Luis Hi 
güera Sil vela, bobre pago de cant idad, 
se :>.••• decretado la venta en pública su
basta de un cuartillo do real fontanero de 
a g u a (ocho hectolitros) qne por la lámina 
ó certificación uüai. 926 del libro Z. fa-
.13 de Junio de 1881 se ha embargado en 
dichos l i t r o s ; y pa ra cuyo acto qne ten
drá lugar en la sala audiencia de expre 
sado. Juzgado , se ha señalado el dia 25 

de Febrero próximo, y hora de las dos de 
su t a rde ; previniéndose que la cantidad 
que sirve de tipo pa ra la subasta ea la de 
1 2 2 5 pesetas, no admitiéndose posturas 
qne no cubran las dos terceras partee de 
dicha suma, debiendo consignar los Imi
tadores el 10 por 100 de repet ida can t i 
dad sobre la mesa del Juzgado , sin cuyo 
requisito no se les admitirán las posturas 
que hagan; poniéndose los autos de m a 
nifiesto á los que lo deseen en la Escriba 
nía hasta el dia de la subasta. 

Madrid 29 de Enero 1898. = V\* B.°«= 
Gullón.=sEl Escribano, Ante mi, Licencia-
Fulgencio Mozas. 24. 

D. Baldomcro Gúllóh y López Juez de 
pr imera instanoia y de instrucción de 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la present*», cito, llamo y emplazo 
á Miguel Díaz Fernández, de sesenta y 
cinco afios, casado, jornalero, natural de 
San J u a n de Casteló, provincia de 
Oviedo, que habitó en la calle de Men
doza, núm. tf, cuarto bajo, para que en el 
término de cinco d ias , contados desde el 
siguiente i l en que esta requisitoria se 
inserte en la (¡aceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene-
ral Castafioe, con el objeto de recibirle 
declaración en la causa que contra el 
mismo se instruye por lesiones; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 29 de Enero de 1898. = Baldo
mcro Ga l lón .=El Escribano Licenciado, 
Fulgencio Muzas. 

CONGRESO 
I 

D. José Aguilera Meléndez Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y empla
zo á Jul ia Várela Córdoba, (a) La Minu
to, de diez y nueve años de edad, soltera, 
natural de esta Corte, hila de Antonio y 
Celestina, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, para que en el termino 
de diez dias , contados desde el siguiente 
a i en que esta requisitoria ae inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia , eita en el Palacio do los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarla loa cargos que 
contra la misma resultan en causa sobre 
estafa y preste declaración indagatoria; 
apercibida que de no verificarlo, será de
c larada rebelde y la pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
sefias personales son: estatura baja , mo
rena y ojos negros, y en el caso de ser 
habida, la pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 23 de Enero de 1898.= José 
Aguilera Me'éudez = E 1 Escribano, Li-
cenciado Manuel Reyes. 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Cougreso de esta Corte. ' 3 , 

Por la presente, cito, llamo y e m p W J L ¿ » que compare^añirsuTairaudien 

á Isaac Portales y Fernández , de cuaren
ta y siete afios, casado, sin oficio por ha 
llarse paralit ico, cuyo domicilio y para
dero se ignora, para que el en término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castalios, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo contra el 
mismo; por amenazas de muerte ; aperc i 
bido que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el Caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en|este Juzgado . 

Madriu 24 de Enero de 18G8.=José 
Aguilera Meléndez. = El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

LATINA 
D. Luis Alvarcz de Estrada, Juey-

municipal é interino de pr imera instancia 
del distrito de la Lat ina de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que á vir . 
tud de providencia dictada con fecha 19 
del actual en el juicio voluntario rito tes 
tamentar ia del Excmo. 8 r . D. Francisco 
de Paula Retortillo, se sacan á pública 
subasta las pertenencias mineras encla
vadas en el terreno hullero que constituye 
la cuenca de Asturias t i tuladas Melchora 
tercera y Baltasara tercera, sitas on ter
mino municipal de la Laviana, provincia 
de Oviedo, partido judicial de-Pola de 
Laviana , primero en junto y bajo el tipo 
de cien mil pesetas, y después, si no se 
presentasen l id iadores en esta forma, al 
detal l , por el precio de cuarenta y cinco 
mil pesetas la Meh-hora tercera, y por el 
de sesenta mil pesetas la Baltasara ter
cera. 

P a r a el remate doble y simultáneo en 
junto ó ai detall , ante este J u z g a d o y el 
de pr imera instanoia de Pola de Lavia • 
na, se ha seflalado el dia 22 de Marzo del 
corriente año á la hora de las dos <!•• su 
ta rde , y se previene que no se admit irán 
posturas inferiores á los tipos que en sus 
respectivos casos quedan marcados ; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadore8 oonsignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de las pertenencias mineras 
que se liciten; y que los títulos de p ro 
piedad de dichas pertenencias se hal la
rán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda para que los que hayan de 
ser licitadores puedan examinarlos, de 
biendo conformarse con ellos sin que ten
gan derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1898.=Luis Alvarez de E s t r a d a . = A n t o 
mi, J u a n Joaquín J iménez . = E s copia, 
J u a n Joaquín J iménez. 

P . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distri to d a l a Latina de . e s t a . Corte, dic
tada en este dia en el sumario que se 
instruye por denuncia de Saturio Poveda-
no, se cita A Saturio Povedano y Blanco, 
de cuarenta y cuatro años, jornalero , vi
ve Pasco de los Ocho Hilos, núm. 4, bo
hardil la, y a su hija María de la Cruz, 
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cía, sita en el Palacio de los Juzgados , 
t>alle del General Castaños dentro del 
término de t res días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere In

serto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaraoión: bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en l amnl ta de 
r> a 50 pesetas con qne se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia . 

Madrid 29 de Enero de 1898 = t V . ° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. =E1 Escribano, 
Cirilo Librero. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distr i to de la Latina de esta Corte, dicta

da en este día en el sumario que se 
instruye por denuncia de Saturio Poveda

no, se cita Pascuala Broas, que vive 
calle del Águila, núm. 7, y á Nicolasa 
Sierra , en la oalle de Lavapies , núm. 44, 
para que comparezcan en su Sala audien

cia, sita en «1 Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castalios, dentro del 
termino de tres días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in

serto en los periódicos, con objeto de pros 
tar declaración; bajo apercibimiento de 
t«er deolaradas incursas en la multa de 
6 a ;X) pesetas con qne se les conmina, sin 
perjuicio do adoptarse otras de te rmina 

ofonesánn de obligarlas á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 36 Enero de i 8 ' i 8 . = V . # B . ° ~ 
Luis Alvarez Estrada. = E ! Escribano, 
Cirilo Librero. 

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez 
interino de primera instancia y de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
Corta. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Gabriel Aüueid» Ugena, de veintioua 
tro años, kiju Ue Gabriel y de Jul ia , na 

tural de esta Corte, soltero, jornalero 
para que cu el término de diez dias , con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta dt 
Hiulriti, comparezca en mi sala audien

oia, sita en el Palacio de los Juzgadoa, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de practicar cierta diligencia en uausu 
contra él por hurto; apercibido que de no 
•crit icarlo, será declarado rebelde y le 
para ra el perjuicio ú que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan a 
la busca del expresado sujeto, cuyas s e 

nas petsonalea son: estatura regular , pelo 
castalio, ojos claros, nariz regular , color 
bueno, sin senas particulares y en el caso 
de ser habido, lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 31 de En^ro de 1898 .=r ,uis 
Alvaro* Es t r ada .=E1 Escribano, Cirilo 
Librero. 

Juzgados municipales 

, AUDIENCIA 

Por el presente se hace saber al públi
co que del 1 al 15 de Febrero próximo, 
estarán de manifiesto en el sitio de cos
tumbre del local de este Juzgado , Ponte

jos, 1, segundo derecha, las listas de j u 
rados formados por la Jun ta municipal 
de este distrito, durante cuyo plazo todos 
los vecinos podrán reclamar las inclusio
nes y exclusiones que creyeren proceden
tes, según determina el ar t . 18 de la ley 
de 20 de Abril de 1888. 

Madrid 31 de Enero de 1808 = J . De
ssy Martos.=EI Secretario, Mariano Or
das. 

LATINA 
jdo IH 10'» N ,)>• . \) It.! I 

En vir tud do providencia del Sr. Don 
Eduardo FontAn y Marcó, Juez municipnl 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días A L<>ón 
García Zarracin , de treinta y tres alios, 
A fin de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práct ica de una diligencia pendiente en el 
mismo: apercibido que de no comparecer 
le para rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 Enero de 1898.=V.° B.°= 
Fontán. = ElSecretario, Licenciado Jul ián 
Fernández García. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

Uqon D. Vicente Pol. de Avinént, Aente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha i<$ ¿ 
ro en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos, d e ¡ 
T i b u c i ó n territorial correspondiente al i.*\ a.°, 3 . 0 y 4. 0 trimestres de 1896 a 07, S e 

1 publica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se e x 

contr 
can 
presan 

N U M E R O 

de 
orden 

DEBITO 
por principal, 

recargo* 
J C O l t l l 

Pesetas Cents, 

4 6 f)5 

1 

• 

4 3 * 

3 3 5» 

M 28 47 56 

» » 

• 

»9 10 9 4 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
EduardoFontan y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de lu Latina, se cita 
y llama por término de cinco dias, á Car* 
men Caballero Ctstro , natural de Santia
go, provincia de Corana y que dijo vivir 
en la e*He del Amparo, 58, á ti n de que ! 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das núm. 11 .principal , p a r a l a pract icado 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer la pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 28 de Enero d e l 8 0 8 . = V . 0 B ° = j 
Fontan = E I Secretario, Licenciado Jul ián 
Fernande l García. 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SR SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PftKFRRBWTE 8 
C O N O C I D A S 

D. Mateo Jiménez, una casa de planta baja, en el 
barrio de este pueblo, señalada con el nüm. 31 
moderno: linda por todos lados con la cañada 
Real 

Doña Nicolasa López, una tierra en este término y 
sitio arroyo de Teatmos, de tres fanegas, 6 1.02' 73 
áreas: linda con el ferrocarril 

Señor Conde de Montemar, una tierra al sitio el 
Prado, de dos (anegas, ó 68*48 áreas: linda con el 
ferrocarril 

D. Anastasio López, una tierra al sitio Cantarranas, 
de una fanega, ó 34*24 áreas: linda S., José One 
ca, y O., la vereda 

Una casa en la calle de Rivas, núm. 7: linda por su 
frente, dicha calle: derecha, Dolores Garcia é 
irquierda, Basilio López. 

D. Plácido Lozano, una casa de planta baja, en la 
plaza de Rivas, núm. 2: linda por todos aires via 
pública 

D. José Olmo, una casa en la calle de Rivas, núm t: 
linda por su frente, dicha calle: derecha, Anasta
sia García, é izquierda, Juan López 

D. Mariano Martin, una c a o en plaza de Rivas. nú
mero 5 moderno: linda frente, derecha é izquier 
da dicha plaza , . 

D. José González, una tierra al sitio el Curtidor, de 
dos fanegas, ó 68*48 áreas: linda con otra de don 
Agustín Oneca 

Doña Estélana Pinilla, una tierra al sitio el Esparra* 

f ;al, de una fanega, ó 34*24 áreas: linda N.. vía 
érrea; S., D. Manuel Alonso Martínez; E., D. Jo

sé Ibarra, v O . j D. Matías Sánz 
Doña Jesusa Pinilla, una tierra al sitio los Hornitlos. 

de una fanega, ó 34*24 áreas: linda con Estéfana 
Pinilla 

D. José Pinilla, una tierra al sitio la Barrancosa, de 
tres fanegas ó 1.02*72 áreas: linda N , tomillar 
de Cabo, y S., con la vereda . , . .;*i*fr.t. w 
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Ol ì o q i ' i • * » ni f i tuo ..uy: I ^ vTTcT 
Agencia ejecutiva »:e Hacienda de Getafe 

D. Máximo Garrote Lope/.. Agente ejecutivo por débitos á 'favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue eo este distrito por débitos de la contribución inducir.ai 
correspondiente al año de 189o á 97, se sacan a publica subasta por primera v e / , las 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS 

Y FINCAS QUM 

CONTRIBUYENTES 

SS SU»A STAN 

YALORACbN 

Pesetas Céot*. 

1С 21 D. Felipe Fernández, casa calle 
derecha, herederos de Fermín 
y espalda. Eusebio Ordoñez . 

| f c i á > áhüA\ñü¡ a*i«.ft..'q S6 

de San Marcos, n ú m . 1 3 : linda 
Benito; izquierda, Juan García, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 14 de Febrero 
de 1808, á Vas once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1895. 

Lo que se anuncia en el Bo_BTff< o f i c i a l según lo ordenaoo en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En San Mardo á 13 de Enero de 1898.¿=El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

La subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el día 15 de Febre

ro, á las diez de la mañaira,tyóf espacio de una h o r % ) [ j j | j t i i f , j y 
Para conocimiento general se advierte: 

j . ° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
2.* Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado á los bienes. 
3.» Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de man&estt* 0 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su taita e a 

la forma que prescribe la regla 5 / del art. 4a del Reglamento de la ley Hipotecar»VPo f 

cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la »4ju" 
dicacion los gastos que hayan anticipado. 

4 . a Que los rematantes se obligan a entregar en el acto de la subasta el importe ¿ e l 

principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyele* 
de quienes procedan las fincas subastada?, ) hasta el completo del precio del ces»*tc, 
en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento déla escritura, según disponeo los * r~ 
ticulos 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 / del*1*' 
tlculo 37 citado. , :>c?»í 

En Coslada á 17 de Enero de 1898. = E1 Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

**= 
BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndote extraviado on resguardo 
del deposito transmisible, núm. 345.599, 
expedido por este Establecimiento en 22 
de Febrero de 1895, á favor de Dofia Ma

ría Montes y Muñoz, se anuncia al público, 
por segunda vez, para que el que se croa 
con derecho á reclamar , lo verifique den

tro del plazo de dos meses, á contar desde 
el dia 23 de Enero último, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oflolales Gaceta dé Madrid y 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia* ¿ e 

gún determina el ar t . del BegUt»* 3 0 1 0 

vigente de este Banco, advin iendo q u e * 
t ranscurrido dicho plazo sin r e c l a m a d o 
de tercero, se expedi rá el correspondiera 
te duplicado de dicho reguardo anuleo"* 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 9 8 . = B ' V l " 
cesecretarlo, Gabriel Miranda. 
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